
 
Convocatoria para la provisión, mediante oposición, de 53 plazas del puesto de 
trabajo de Oficial 1ª y Oficial de Mantenimiento al servicio de la Administración 

de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos. 
 

(Aprobada por Resolución 695/2021, de 8 de marzo, de la Directora General de 
Función Pública, y publicada en el Boletín Oficial de Navarra, número 80, de 12 de 

abril de 2021) 
 

 

AVISO IMPORTANTE 

DISTRIBUCIÓN DE LAS PERSONAS ADMITIDAS A LA OPOSICIÓN DE 53 

PLAZAS DE OFICIAL 1ª Y OFICIAL DE MANTENIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN 

DE LA PRIMERA PRUEBA DE CARÁCTER TEÓRICO 

 

 

 - Se recuerda que el primer ejercicio de la oposición tendrá lugar el sábado 5 de 

febrero de 2022, a las 9:30 horas, en el Aulario de la Universidad Pública de 

Navarra (UPNA) y que al mismo deberán acudir provistas de su D.N.I., Pasaporte o 

carnet de conducir, a los efectos de acreditación de su identidad, así como de 

bolígrafo de punta gruesa, de color negro o azul oscuro, para cumplimentar la 

correspondiente hoja de respuestas al cuestionario.  

 

- El ejercicio constará de 50 preguntas tipo test con cuatro alternativas de respuesta, de 

las que solo una será válida. No existirán preguntas de reserva. En el caso de que una 

pregunta sea anulada su puntuación (positiva y negativa) se prorrateará con el resto. 

Las preguntas correctamente contestadas serán valoradas con +1 punto y las 

respuestas erróneas penalizarán a razón de -1/3 del valor asignado a cada respuesta 

correcta. Las respuestas en blanco no sumarán ni restarán puntuación 

 

- La duración máxima para la realización de la prueba será de 75 minutos. Sólo se 

podrá abandonar la prueba durante los primeros 15 minutos. En caso de 

abandonar los aspirantes no se podrán llevar el cuestionario. 

 
- No se permitirá el uso de teléfono móvil, ni ningún otro dispositivo electrónico. Los  

teléfonos móviles y smartwatches deberán permanecer desconectados, incluidas las 

alarmas. En caso de duda sobre el funcionamiento del dispositivo y la posibilidad de que 

suene una alarma podrá entregarse el teléfono o el dispositivo a los encargados del 

aula. Será motivo de expulsión de la prueba estar en posesión de un dispositivo 



electrónico conectado. Se considerará prueba de esa situación que suene la 

alarma, aviso de mensaje, de llamada entrante, etc. 

 

 

DISTRIBUCIÓN DE ASPIRANTES POR AULAS Y PUERTAS DE ACCESO 

 

 A cada aspirante se le asignará una puerta de acceso al aulario (puertas 2, 3, 4, 

5, 6, 7 y 8) y su correspondiente aula, tal y como se detalla en el siguiente listado.  

  

 El personal aspirante se distribuirá por orden alfabético en las aulas dispuestas 

de la siguiente manera:  

 

Aula 204 

 

Aspirantes con adaptación de tiempo. 

Acceso: entrada por P-7 (subir a planta 2 por escalera derecha) 

 

Aula 211  

Desde: ABÁRZUZA MARTÍN, JAVIER GASPAR. Hasta: BELENTZIA BIURRUN, 

HODEI  

Acceso: entrada por P-4, (subir a planta 2)  

 

Aula 213  

Desde: BALSEIRO SANTOS, CARLOS ALBERTO. Hasta: CIAURRIZ TEJADA, 

VÍCTOR  

Acceso: entrada por P-5, (subir a planta 2)  

 

Aula 214  

Desde: CIGANDA BARBARIN, MIKEL. Hasta: FRAILE ITURRALDE, JORGE  

Acceso: entrada por P-3, (subir a planta 2 por escalera derecha)  

 

Aula 215  

Desde: FUERTES OÑA, ROBERTO. Hasta: IBARROLA APEXTEGUIA, GUILLERMO  

Acceso: entrada por P-6, (subir a planta 2, por escalera izquierda)  

 

Aula 216  

Desde: IBARROLA EZQUER, IKER. Hasta: LASA USTARIZ, AITOR  



Acceso: entrada por P-3, (subir a planta 2 por escalera izquierda)  

 

Aula 217  

Desde: LATASA APEZTEGUIA, FRANCISCO JAVIER. Hasta: MINA ARISTU 

ALFREDO.  

Acceso: entrada por P-6, (subir a planta 2 por escalera derecha) 

 

Aula 219 

Desde: MINA GONZÁLEZ, GABRIEL. Hasta: PIEROLA GOYA, FRANCICO JAVIER 

Acceso: entrada por P-2, (subir a planta 2, por escalera derecha)  

 

Aula 221  

Desde: PINILLOS MORENO, IVÁN Hasta: TAPIA ARRIADA, MIGUEL ÁNGEL  

Acceso: entrada por P-7, (subir a planta 2, por escalera izquierda)  

 

Aula 222  

Desde: TELLECHEA ARRUBLA, RAFAEL. Hasta: ZÚÑIGA GÓNZALEZ, ANDER 

Acceso: entrada por P-8, (subir a planta 2)  

 

 

INSTRUCCIONES DE ACCESO A LA SEDE DE LA PRUEBA 

 

 - Se recomienda acudir al aulario de la UPNA con antelación y esperar en el 

espacio exterior de la puerta de acceso asignada, manteniendo la distancia de 

seguridad.  

 

 - El acceso al edificio se hará por la puerta asignada conforme a la distribución 

de aulas y puertas descritas con anterioridad. Se adjunta plano explicativo al final del 

documento. 

 

 - Las personas aspirantes deberán mantener las medidas de prevención COVID-

19 (uso de mascarilla y distancia de seguridad) 

 

 - Para el acceso al aula se utilizarán preferentemente las escaleras, manteniendo 

en todo momento la distancia de seguridad interpersonal (1,5 metros). El uso de  

ascensores queda limitado al mínimo imprescindible. 



  

 - Solo accederán al interior del aulario dela UPNA las personas aspirantes 

convocadas.  

 

 - Con el fin de evitar aglomeraciones en los pasillos, a partir de las 9:00 las 

personas aspirantes podrán acceder y dirigirse directamente al aula asignada. En 

la entrada al aula se identificarán y podrán acceder a la misma en el lugar que se les 

indique. El aula estará debidamente ventilada. 

 

 - A partir de las 9:30 horas y una vez colocados todos los aspirantes en el Aula 

se iniciará el llamamiento pasando lista de todos los aspirantes asignados a la misma.  

  

 - No se permitirá la estancia de personas aspirantes en las zonas comunes 

excepto lo que suponga el tránsito de acceso al aula y salida de la misma.  

 

 - Finalizada la prueba y a la salida del aula, se abandonará inmediatamente el 

edificio siguiendo las mismas indicaciones que para el acceso. 

 

 En todo caso, se seguirán las señalizaciones existentes, así como las 

instrucciones que puedan proporcionar los miembros del Tribunal y personal auxiliar que 

evitarán, en la medida de lo posible, la aglomeración de personas. 

 

INSTRUCCIONES DE PREVENCIÓN E HIGIENE PARA LAS PERSONAS 

ASPIRANTES. MEDIDAS COVID-19. 

 

 

 - No podrán acceder a la sede de las pruebas las personas que presenten 

síntomas compatibles con COVID-19, o las que se haya diagnosticado la enfermedad y 

no haya finalizado el periodo de aislamiento requerido, o bien se encuentren en periodo 

de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas 

o diagnosticada de COVID-19.  

 

 - Los accesos a las pruebas, así como el tránsito por la sede de las mismas, se 

realizarán por los lugares indicados.  

 

 - A la sede de las pruebas solo podrán acceder las personas de administración 

y servicios del centro, los miembros del Tribunal, el personal auxiliar de apoyo al mismo 



y las personas aspirantes llamadas a la realización de las pruebas. Las personas 

aspirantes sólo podrán acudir con acompañante en caso de que necesiten 

asistencia.  

 

 - Cada persona aspirante deberá acudir al lugar de las pruebas con 

mascarilla ffp2 o quirúrgica. No se admitirá mascarilla de tela.  

 

 - Se utilizará obligatoriamente la mascarilla ffp2 o quirúrgica durante la 

celebración de las pruebas, independientemente de que esté garantizada la 

distancia interpersonal de seguridad.  

 

 - Al toser o estornudar, cubrir la boca y la nariz con el codo flexionado.  

 

 - Usar pañuelos desechables para eliminar secreciones respiratorias y tirarlos 

tras su uso, y evitar darse la mano.  

 

 En todo momento se cumplirán las indicaciones que se establezcan por parte del 

Tribunal y/o el personal cuidador.  

 

INSTRUCCIONES DE SALIDA 

 

 Las personas participantes en la prueba deberán utilizar las mismas 

escaleras y puertas utilizadas para entrar al edificio.  

 

 La salida de las aulas se efectuará de forma ordenada, por filas, dejando 

pasar un tiempo entre fila y fila. 

 

El Secretario del Tribunal Calificador. 
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